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CONVENIO DE COORDINACIÓN NÚMERO SF/SPIP/0893/222468/2022 
Oficio de autorización número SF/SPIP/DPIP/RAX8/0893/2022 IDOBRA: 222468 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA "LAS PARTES" estipulan que el presente convenio surtirá efectos desde la fecha 
de su suscripción y hasta que se cumpla con el objeto del presente convenio, sin que dicha vigencia, pueda contravenir de ningún 
modo las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2022, la Ley 
Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sobre el compromiso y devengo de los recursos, por lo 
que los recursos que se entregan a "EL MUNICIPIO", de manera invariable deberán ejercerse durante el ejercicio fiscal 2022. 

Por ello, se reitera que "EL MUNICIPIO" deberá acatar estrictamente lo señalado en el artículo 50 de la Ley Estatal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN: "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en todo lo no 
previsto en este instrumento, o en caso de suscitarse dudas sobre la denominación y alcances de "EL PROYECTO" y sus 
etapas, montos, lugar y forma de ejecución, indicadores, metas, veracidad de la información o a la autorización, se sujetarán a: 

a) Lo manifestado por "EL MUNICIPIO" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" al obtener la viabilización y el registro en el Banco
de Proyectos de Inversión Pública,

b) El contenido del oficio de autorización número SF/SPIP/DPIP/RAXB/0893/2022, y
c) Las disposiciones jurídicas aplicables de el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", la "LEY DE DISCIPLINA", las Reglas de

Operación para el Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables
a partir de 2022, el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2022, la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Ley Estatal de Planeación, Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
su Reglamento, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás que resulten aplicables.

En caso de no llegar a dirimirse los acuerdos y conflictos, se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales comunes 
con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón a sus 
domicilios presentes o futuros. 

Enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, firman el Convenio de Coordinación e�uplicado en Reyes
Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, el 1 de septiembre de 2022. · j 
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La presente hoja de firmas corresponde al C nvenio de Coordinación celebrado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "EL MUHICl?IO" (SILACAYOÁPAM), con el 
objeto establecer los términos para la aportación de recursos financieros provenientes del "FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, ANEXO 8 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 2022", para llevar a cabo los compromisos necesarios para la ejecución de la etapa CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES {2A. ETAPA DE 2) del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (2A. ETAPA DE 2), el 1 de septiembre de 2022. 

"ESTE PROGRAMAS ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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